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Nombro SubdirectOi general de Enseñanza Stlp«'ior a don 
Javier RUbio y Garc1a-Mina.. 

As! lo dispongo por el pre:¡ente Decreto, dado en Madr1d 8 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinilltrQ l1e EduC8(l16n y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3197/1967, de 26 de diciembre, por eZ 
que se nomOra SUQdirector general de Investigación 
y Cooperación Científica a don José María Sisttaga 
Aguirre. 

A propuesta del Ministro . de Edu~ión y Ciencia y previa 
deliberaCión del Consejo de Ministros en su reunión del dfa. vein
tidós de diciembre de mW. novecientos sesenta y siete, 

Nombro Subdirector general de Investigación y Cooperación 
Cientifica a don José María Sistiaga Aguirre. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintiSéis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El!. Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA l'AMAYO 

MINISTER'IO DE TRABAJO 
DECRETO 3198/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de don Isidro GregOrlQ GarCfa 
Díez en el cargo de Delegado provincial de Traba10 
de· Asturias. 

A propuesta· del Ministro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta, y . siete, . • 

Vengo en disponer que don Isidro Gregorio Garcia Diez cese 
en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de Asturias. agra
deciéndole los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid .. 
veinti!léis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO OOR"FtIA 

DECRETO 3199/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de .don R~món Torres lzquietdo 
en el cargo de Delegado provincial de TrabajO de 
Huelva. . 

A propuesta del Ministro de Trabajo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete, y por pase á otro destino, 

Vengo en disponer que don Ramón Torres IzquierdO cese en 
el cargo de Pelegado provincial de Trabajo de Huelva, agrade-
ciéndole los servicios prestados. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
v.eintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo. 

JESUS ROMEO OORRIA 

DECRETO 3200/1967, de 26 de diciembre, por el que 
se nombra a don Ramón Torres Izquierdo DelegadO 
provincial de Trabajo de Asturias. 

A propuesta del Ministro de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgánico de dicho Departamento de dieci
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Ramón Torres Izquierdo, del Cuer
po Naciol)al de Inspección de Trabaja, para el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Asturias, con las obligaciones y 
derechos inherentes al cargo que sefíalan los articulos ·· ciento 
ochenta y tres y siguienteS del Reglamento citado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El: Ministro_de Trabajo. 
JESt1S ROMI!lO aoB8.IA 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 320111967, de 26 de diciembre, por el que 
se nombra a don Camilo Suelro Rodrigues Delegado 
provincial de Trabajo de Huelva. 

A propuesta del Ministro . de Tra'oajo, de conformidad con 10 
dispuesto en los artículos diez y ciento ochenta y cuatro del 
vigente Reglamento orgá.n1co de dicho Departamento de dieci
ocho de febrero de mil novecientos sesenta y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en EU reunión del dia veintidós 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar a don Camilo Sueiro Rodríguez, del Cuer
po Nacional de Inspección de Trabajo, para el cargo de Dele
gado provincial de Trabajo de Huelva, con las obligaciones y 
derechos inherentes al cargo qUe set!.alan los articulos ciento 
ocbenta y tres y siguientes del Reglamento citado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO OORRIA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRET,o 3202/1967, de 23 de diciembre, por ,el 
que se dzspone el cese de don J()sé Poveda Murcia 
en el cargo de Director general de la Dirección Ge
neral de Coordinación tigraria. 

¡:!uprimida la Dirección General de Coordinación Agraria 
por el articulo diez del Decreto dC6 mil setecientos sesenta y 
cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintisiete de no
viembre, sobre reorganización de la Administración Civil del 
Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministroa m su reunión del día vein
t.id($ de diciembre de mil novecientos sesenta Y siete, 

Vengo en disponer que don José Povada Murcia cese en el 
cargo de Director general de Coordmación Agraria, agradecién
jale los servicios prestados. 

As1 lo diSpongo por el p.resentE Decretó, dado en Madrid 
~ veintitrés de d1ciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Aarlcultura, 
ADOLFO DI4Z·AMBRONA MORENO 

FRANCISCO F';R.ANCO 

DECRETO 3203/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dist:K>ne el cese de don Claudio ROdríguee
Porrero 'U de Chávarri en el cargo de Director ge
neral de la DireCción General de Eoonomia de la 
Producción Agraria. 

Suprimida. ·190 Dirección Genera.! de Economía de la. Pro
dUO<'lón Agrarla pcr el articulo décimo del Decreto doa mil 
setecientos sesenta y cua.tro/mil novecientos sesenta y siete de 
ve1n.t1siete de noviembre, sobre reorganización de la. Admin,i; 
tlración Civil del Estado. a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros en 8U 
reunión del día veintidós de d·iciembre de mil noVecientos se-
senta y siete, , 

Vengo en disponer que don C¡audio Rodriguez-Porrero y de 
Chávarri cese en el cargo de Director general de Economia de 
la Producción Agraria, agradeciéncale los set"vicios prestados. 

ASl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl1d a. 
vemtitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro l1e Agrioultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3204/1967, de 23 de diciembre, por el 
que se dispone el cese de don Luf8 Garata de OteyZQ, 
en el cargo de Directar del Servfcio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. 

Dispuesto en el punto dos del uticU:lo décimo del Decreto 
dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
¡¡iete, de veintisiete de noviembre, sobre reorgaruzaciÓll de la 
Adm1nistracjón CiVIJ. del Estado, la. intecraciÓD del Inatttuto 
Nacional de Colonización y del Se:vioio NaciOll8.l de Concen
tración P81'ce.Ia.ria y CHdenación Rural en una Dirección Oe
nera! de Colonización y Ordenación RureJ a propuesta del 
Minlstl'o de Agricultura y previa éelibera.ciÓD del Caoaejo de 
MirJ.istros en su reunión del día veintidós de diciembre de mta 
llOVeeientos &esenta y siete, 

VengO en disponer que don Luis Gareia de Oteyza, cese en 
.. cat'IIO die D1recItor del Serv1cioNacioIlaIl de ~ 


